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SUPERIA _¿NDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION N” 94.1.1.1, 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO» 

UE el 16 de agosto de 1990, se ha otorgado ante el sotario 
Gegundo del centón Quito la escritura pública de “aumento de capital 
y telorra (e estatutos de “NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 5.4. (NUOIZO) "3 

QUE el señor doctor Rafael Suárez Y. y la señora Carmeu Suárez 
de Almeida, en sus calidades de Presidente y Gerente de la compañía, 
con el patrocinio del doctor Rafael Sbárez V., han soliciuado 
la aprobación de la indicada «*scritura pública a cuyo efecto han 
presentado tres copias aurtificadas de la misma; 

JE «el Depariarento de JIospercion de Compañias Anónimas y 
Jxctranjeraás de la Intendencia de Irspeccion y Controí ha presentado 
el informe fevorcacdle No  SC.112 1A2.99.77/% de 10 de septiemore 
de 1939; 

QUE el Departamento Jurídico de Comañias Arónimas y Exourabijeras 
de la Intendencia de lNerechío Societacio mediante menoranao No. 
10.CA.$0.659 de lo de octubre de 1990, he emitido informe favorable 
para la continuación Jel trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumolimiento a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio ue las atrivuciones asicnadas mediante Resoluciones 
maderos ADM. 2265 de 27 de septiembre de 1982 y AD. Yudis ae 23 
de feprero de 19353 

RESULTES: FR 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: aj el aumento dé Ccaóital Qe  aGocIioS 
UNIDOS DE COMERCIO S.A. (NUDEC)”" por DIEZ MILUONES” QUINIA ¿05 
MI, SUCRES — (s/.12'596.000), corn lo que asciende a VELL Y UN 
MILLONES DE” SuCrReS  (s/.21'000.9%0) dividico «en 21.9% acciones 

ordinarias y pominativas de UN MIL SiICRES (s/.1.090) de valor 
cada una y, b) la reforma de estatutos constante en la referida 

escritura publica.   ARTICULO SEGUNDO. DISPCAA aue el Notario Segaro del cantón 
Quito tome rota al mergen “de 'la matriz de la escritura publica 
cue se aprueba, del contenido de la presente Reuolución v siente 
razón de esta anotación. 

L
a
 

ARTICULO TERCERO. DIS2ONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito; 4) inscriba da indicada escritura pública Junto con la 
presente Resolución, archive ura copía de la mise y devuelva 
las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, 
b) cumpla con las demás prescripriones contenidas en la ¡ey de 
Registra.  
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“NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. (NUDEC) * 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Tercero del cantón Quito 

ánote al margen de la matriz de la escritura pública de 30 de 

julio de 1962 por la cual se constituyó la compañia en referencia. 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos. 

mediante la escritura ¡pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 

se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito. Un ejemplar de la publicaciór debera entregarse a este 

Despacio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE - DADA y fixmada en la Superintendencia de 

Compañias, en Quito, 2 17 007. 1859 
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